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t*r**.<->lo « l e a n a t t r l p t i l o n 
Cintro* oftctalts. —Bn «ata capitiil, llevado adomicilio, f U peaetaa mr« . 

•ualra; fuera de ella, 3'6u al moa. 10*00*1 t n u i o M i e , 21 al «éntrate y 12 por un arto. 
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gros, 3, ntresnrln 'lere-hn. i i • fie e»ta Capital, dilectamente por medio 
de carta a la Aditrtnlr 'nc)on pon inclnaión «leí importe iiel t l c ioo da abono en 
letra Ar fácil cono . 
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Anrtn-M<M proc&dnnt** d*. U l'jrcoionHñma 
lripotadr.n provincia». HTM** 0 faMHjMsUva 8 *0 paa«ta« 

M*mi jif Hiélale* o fracción 1 00 
Idem afiélales 1<1. id 0 90 — 
M«T . . perfcf*alevea 1 fiO — 

!" arrie-.™ (trielto, RO C n n t ' m o » , 

A p a r t i c u l a r » » * , OO eÁnr.tmoa. 

Parte ofioial 
*'nH M mitin Kmxw 

d: MtvjnfUttd el Rev Don Alfon-
lo ?r:IT (q. D . ac.\ 8c Maj^rad la 
|h¡m O^ña Victoria RiureniS", y 
98 A.A. R R . el Príncipe de Asterias 
\ Inlan.tns, continúan aja un vedad en 
ia importante salad. 

De :£Tial beneficio di « t ro tan las de-
ííg persouas de la Aagnsta Real Fa 

lla. 

PAUTE OFICIAL 
(Recibido a las 24.) 

Ministro Gobernación a 
líos Gobernadores civiles 
|de todas las provincias. 

Para que se sirva V. S. 
[disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu-
|nico lo siguiente: 

De Marruecos.—Noticias ofi
ciales. -Parto de guerra del 7 
|de mayo de 1992. 

El Alto Comisario de Espa-
|ña en Marruecos, desde el Zoco-
|el-Jemis, a las veintiuna horas 

hoy, participa a este Ministe
rio lo siguiente: 

«A las tres de la madrugada 
[rompieron la marcha las fuerzas 
leí General Manzano en dos co-

llumnas a las órdenes del Gene
ral Marzo y Coronel Serrano, 

taneentrándose en la posición 
Mrnaán, desde donde partieron 
|fon gran decis :ón y al amparo 
frle la artillería sobre sus objeti
vos, siendo de señalar la acorné-
Rvidad de los escruadrones de 
[Regulares de Tetuán y Ceuta y 
ametralladoras de Vitoria y 
Principe, que en vanguardia do 
Na columnas arrollaron al ene
migo que se oponía a nuestro 
a*ance. También contribuyó 

Nuy eficazmente al éxito de 

nuestro avanco, el mty preciso 
bombardeo de nuestra aviación. 

Se han ocupado posiciones do 
Morabito de Sidi--Abderramán 
y Sê alem, y collado Haddad, 
retirándose nuestras fuerzas 
después fie fortificar, en com
pleta normalidad. El enemigo 
dejó en nuestro poder muertos 
y prisioneros y aunque ha re
sistido bastante, muy especial
mente on los poblados do Se-
lalen, refugio do la familia del 
Raisuni, lo ha hecho menos obs
tinadamente quo en operaciones 
antenotes, no obstante de ser 

j cada vez más importantes los 
I objetivos alcanzados y más 

abrupto el terreno, por hallar
nos ya en el Ycbel Bu-ITazen. 
Nuestras bajas han sido las si
guientes: Oficiales heridos: Re-
gulares Tetuán, Teniente Fer
nando Herreros de Tejada, gra
ve; Teniente Isidro Lorenzo, le
ve: Teniente Francisco Pena 
Villaluengi, leve; Alférez Juan 
Alcover, grave; A'férez Fran
cisco Nieto Hernáiz, grave.- Ca
ballería Vitoria: Teniente Luis 
García Sánchez, grave. — Total 
seis Oficiales europeos y un Ofi
cial moro de Regulares de Te
tuán, heridos. 

Tropa europea: muertos, sol
dados de Zapadores Ceuta José 
Molina 'ontilla y José Sán
chez; Sargento Bon. Lealtad, 
Blas Ayús; soldados Regimien
to Caballería Príncipe, Vicente 
Caballero.-Total: cuatro muer
tos de tropas errores. — Heri
dos Regulares Tecuán: S irgen-
to Ignacio Vargas, leve; ídem, 
Juan H'-rrero Lórez, grave; Ca
bo Bartolomé Sánchez, grave; 
Zapadores Ceuta: Cabo José 
Castro Mendoza, leve; soldado 
Pedro Espinen Navarro, :>ra-
ve ; soldado Juan Echave 
Cincunen, leve. — Rogimien- , 
to Mixto de Artillería de Ceuta: ¿ 
Cabo José SíatOO Primo, leve; 

T 
I soldado Antonio Soto Alva-
I rez, leve; ídem Félix Lardier, 
1 leve; ídem Luis Flores Doria, 
leve; ídem Santiago Villacampa 
Pardilla, levo; ídem Victoriano 
Jiménez Portillo, grave.—Ter
cio Extranjero: Cabo Agapito 
Santamaría Kxpósito, menos 
grav Í ; soldado Florentino Calla 
Puerto, grave; ídem Francisco 
Castro Fuentes, leve; ídem Fé-

! lix Retuerto, leve; ídem Adolfo 
Ballenilla, leve; ídem Manuel 
Fernández Martínez, leve; ídom 
JVJaiiano Bautista Martínez, le
ve. — Cazadores Segcroe: Cabo \ 
Ramiro Bravo Pérez, grave; sol
dado Pedro Falgueira, menos 
grave.—Batallón Lealtad; Sar
gento Anastasio Sandino Arri
bas, leve; Cabo Esteban Martín j 
Díaz, leve; soldado José Nieto 1 

Gutiérrez, leve,—Regimiento do 
Ceuta: soldado Jesús García j 
Martínez, leve; ídem Julio Mar- | 
tínez Robles, leve; ídem Andrés 
Gil Mvarez, leve;" í em Juan 
Muñoz Alvarez, leve; ídem Ma- I 
nuel Fernández Méndez, leve — ( 
Compañía expedicionaria Inten-
dencia. Cuarta comandancia: 
Constantino Gutiérrez Gutié
rrez, menos grave. 

Total heridos tropa europa, 
30 indígenas muertos, cuatro 
indíg ñas heridos, 23 . Total he
ridos, 60. Idem muertos, ocho. 
Total bajas, 68. 

Las fuerzas del General San-
jurjo ocuparon aduares Halda-
din y Ain-Faza 

Las últimas noticias que reci
bo le la primera etapa unas 15 
bajas, entre ellas maerto un Ha-
pitá n de nténdenciay dos Ofi
ciales de Regulares heridos. El 
enemigo no muy numeroso, po
ro bien situado entre piedras y 
trincheras de piedra", hi hosti
liza'o el avance de la colu una 
desde el principio. 

En Alhucemas, la noche ante
rior y hoy transcurrió sin nove

dad, sólo ligero fuego do fusil 
que contesta la plaza con ame
tralladoras. Eu Peñón transcu
rrió la noche sin novedad. Hoy 
a las troco hizo el enemigo ocho 
disparos do cañón que han cau
sado desperfectos en la batería 
de San Miguel, sin novedad en 
ol personal. 

En Melilla sin novedad » 

Las noticias de provincias no 
acusan novelad alguna. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C Í A I , se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana dol domingo 
hasta la tarde de! lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación fie falsos 
rumores, inexactal noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presente H O J A SO reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De la Hoja Oficial d« hoy). 

•Sobterno Ciial 
Junta provincial de Primer i enseñanza 

de Madrid. 

A N 0 N 0 ] O 
fte eneoeatte vacante el carero de 

Habilitado de los Maestros del parti
do jadiéis] de Nevatearaere, por re-

nunoia del qno lo de4*mp0ftabaj y esta 
Preaid«vw:in ha aor.rdsdo onrtvncar a 
los Maostro* y Maestra* le la«. B í n e 
las nacioi a os de los pnohlos qne com
prendo di( ho partido ju ]icia),qne sean 
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perceptores de haberes en nómina pa
ra qne se reúnan en la Sala Consisto
r ial del pueblo de Navaloarnero, oabe-
xa del partido de su nombre, el primer 
demingo siguiente a los quinoe días 
transcurridos desde la inserción da 
este anuncio en el BoLimir O F I C I A L , y 
hora de las onoe de su mafiana, y pro
cedan a la elección de Habilitado pro
pietario y a la de snutituto oon arre
glo a lo que dispone el vigente Regla
mento de Habilitaciones de 8 0 de ' 
abril de 1902, teniendo en ouenta las I 
prevenciones siguiente»: 

1.a L a elección se verificará ante el 
Aloalde y Junta local de Navaloar
nero. 

Terminada la votaoión se procederá 
al escrutinio, proolamando Habilitado 
al qne tenga mayoría de votos, y en 
oaso de empate y en igualdad de cir
cunstancias, al que ofrezca mayores 
garant ías . 

Verificada la eleooión del Habil i ta
do se levantará acta de la misma por 
el Secretario del Ayuntamiento y 
Junta looal, visada por el Alcalde y 
se remi t i rá con todos los antecedentes 
originales y oon las reclamaciones 
que hubiere debidamente informadas, 
a esta Jvnta provincial de Primera 
onseñanza. la cual procederá al nom
bramiento de Habilitado y al de su 
sustituto. 

2. * Podrán tomar parte en la eleo-
ción todos los Maestros y Maestras • 
presentes perceptores de haberes en j 
nómina y los ausentes que, siéndolo j 
también, envíen al efecto a cualquiera j 
de los presentes para votar en su lu- j 
gar un oficio debidamente autorizado ; 
designando sus oandidatos. 

L a elección se hará por meiio de ¡ 
papeletas, a la que se un i rán los ofi-
oiss de los ausentes y estos últ imos 
documentos estarán visados por los 
Alcaldes de los pueblos do las respec
tivas residenoias de los votantes. S i 
los electores ausentes autorizasen a 
otro Maestro para votar por ellos, el 
autorizado entregará tantas papeletas 
de votaoión, más la suya, cuantas sean 
las autorizaciones [recibidas, siempre 
que estas autorizaciones se hallen di
ligenciadas en la forma antedicha. 

S i los electores ausentes no autori
zase a Maestro alguno "y enviasen di
rectamente su sufragio al Alcalde del 
pueblo, oabeza del partido judicial, 
Presidente de la mesa, lo harán me
diante comunicación en la que expre
sarán su voto y estas comunicaciones 
se tendrán en cuenta para el escruti
nio uniéndose al acta respectiva. 

3. a £ 1 cargo de Habilitado podrá 
desempefiarlo los Maestros en aotivo 
servioio, los jubilados o oualquier 
persona de responsabilidad, pudiendo 
también representar a la vez otros 
partidos judiciales siempre que sean 
de esta misma provincia. 

4. * Todos los que aspiren al cargo 
de Habilitado deberán presentar oon 
su candidatura un sustituto encarga
do de reemplazarle sólo en casos dn 
ausencias justificadas, de e> feruiedad 
probada o do fallecimiento. 

5. a S i el elegido fuese Maestro en 
activa servicio, deberá entregar en la 
Caja de Depósitos, bien en metálioo o 
en valores del Estado y a disposición 
del Exorno. Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes , una fian-
aa equivalente al 10 por 100 del im
porte l íquido de la nómina mensual 
que haya de percibir, obligándose a 
sostener un Maestro anxiliar que le 
sustituya en sus ausencias de la Es 
cuda. 

6 * Si fuese un Maestro jubilado se 
le exigirá la misma fianza, y siendo 
persona ext raña al Magisterio, la fian 
za será igual al 50 por 100 de una 
mensualidad. Estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades que re
sulten de las gestiones de los Habi l i 
tados. 

7. a E l premio de Habil i tación no 
podrá exoeder en n ingún oaso del 
uno y medio por oiento de la oanti
dad l íquida que hayan do percibir los 
Maestros por todos conoeptos y se les 
descontará al hacer el pago de sus ha
bares. 

Para conocimiento de los aspirantes 
y ('e los Maestros y a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 7.* del citado Re
glamento de Habilitaciones, se hace 
constar que, tomando por base las nó
minas corrientes de las respeotivas 
consignaciones, diurna y de adultos, 
el importe de la nómina mensual del 
partido de Navaloarnero asciende a la 
suma de 8.000 pesetas, unidas las par
tidas correspondientes a las clases 
diurna y de adultos. 

L o que para oonooimiento del sefior 
Alcalde de Navaloarnero y Junta local 
de Primera enseñanza de la misma 
población de los Maestres del men
oionado partido judicial y de los aspi
rantes a la Habilitación respectiva, se 
hace público por el presente anuncio. 

Madr id , 25 de abril de 1922. 
E l Gobernador Presidente de la 

Junte, E loy B u l l ó n . - - E l Jefe de la 
Seoción, Rafael López Mora. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Jazgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Buenavista, de esta 
Corte, y mi Secretaria, se siguen autos 
a instanoia de D . Federico Inzenga 
Grifian con D . Amalio de Rueda y 
Gumiel , sobre procedimiento judioial 
sumario de la ley Hipotecaria oontra 
una casa en construcción situada en 
esta Capital, en la calle de Río Rosas, 
oon fechada sobre la misma; en cuyos 
autos, a pedimento de la parte aotora, 
ha recaído la providenoia que oopiada 
a la letra es del tenor siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr. Dias Calábate .—Madrid , 

veinticinco de febrero de mil nove 
cientos veint idós.—Por presentado 
el anterior escrito oon el mandamien
to cumplimentado que le acompaña, 
los cuales se unan a los autos de su 
razón; y como se pide hágase saber la 

existencia de este procedimiento por 
medio de notificaoión del presente 
proveído a Benigno Bueno y Gai tán , 
dofia Gabina Barr ial Alonso, D . M a 
teo Acpeitia y Esteban, dofia Josefa 
Martínez e Iranoo, D . Ju l i án Rodrí
guez y Garoia Noriega, dofia Maria 
Cadalso y Garoía y D . Manuel Guija
rro Moreno, para que puedan, s i les 
conviniere, intervenir en la subasta de 
la casa en oonstrueoión, sita en la calle 
de Ríos Rosas, de esta Corte, de que 
en estos autos se trata, o satisfacer 
antes del remate el importe del crédi
to de veinte mil pesetas de principal, 
intereses legales y costas por que fué 
hipoteoada a favor de D . Kederioo In
zenga Grifian por D . Amal io de Rueda 
y Gumiel.-Lo manda y firma S. S. doy 
fe.—Díaz Callábate.—Ante mí: L . Fe
lipe de Sande. 

Y mediante a ignorarse el domici
lio y actual paradero de dofia Josefa 
Mart ínez lracco, se notifica a esta se
ñora el proveído que queda transcrip
to por medio de la presente cédula 
que ha de fijarse en la tabla de anun
cios del Juzgado e insertarse en los 
periódicos oficiales, parándole aquélla 
el perjuioio a que haya lugar en de
recho. 

Madrid, a cuatro de mayo de mi l 
novecientos veint idós.--El Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande. 

Es copia, 
Lodo. Felipe de Sande. 

( A . - 3 6 0 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
Dlí L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

Eata Dirección general ha dispues
to, que por la Tesorer ía de la misma, 
establecida en la calle de Atocha, nú
mero 15, se verifiquen los pagos qne 
a continuación se indican y que se en
treguen los valores siguientes: 

Días 8, 9, 11, 12 y 13. 
Pago de créditos de Ultramar reco

nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del tur
no preferente con arreglo al Real de
creto de 28 de ootubre de 1915 y las 
del turno oorriente que se consignan 
en la» relaciones que se insertan en la 
Gaceta de Madrid. 

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a f'tulos de ia 
Deuda amortizable al 5 por 100, hasta 
el número 8.921. 

Idem de tí tulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión de 
30 de diciembre de 1908, por canjo de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
julio de 1900, hasta el número 27.357. 

Pago de oarpetas de conversión de 
t í tulos de la Deuda exterior, con arre
glo a la L e y y Real decreto de 17 de 

| mayo, 9 de agosto de 1898 y Real de-
1 creto de 30 de marzo de 1912, hasta 

el número 31.764 do la Direción y 
34.697 del Registro de la Agencia de 
P a r í a 

Entrega de h jas de cupones de la 

Deuda interior al 4 por 100, emisión 
da t í tuloa de 1917, facturas presenta-
das y oorrientes. 

Pago de títulos de la Deuda exte
rior presentados para la agregación de 
sus respectivas hojas de cupones, coa 
arreglo a la Real orden de 18 de agos
to de 1898, hasta el núm. 3.045. 

Idem de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y amortizable 
al 4 por 100, con arreglo a Ley de 27 de 
marzo de 1900, hasta el núm. 3.417, 

Idem de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el núm. 1.038. 

Canje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amortizable, por sus títuloa 
definitivos, con arreglo a la Raal or
den de 14 de octubre de 1901, hasta 
el núm. 11.140. 

Idem de íd. íd. de la emisión de 
1917, por sus tí luics definitivos, hasta 
el núm. 3.757. 

Idem de t í tulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100, por otros de igual 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta al 
nám. 1.225. 

Idem de carpetas de la Deuda inte
rior al 4 por 100, emisión de 1919, 
por sus t í tulos definitivos los días 12 
y 13, facturas corrientes, hasta el nú
mero 1.578 de la serie C, y hasta el 
núm. 4.676 de las dunas series. 

Entrega de los nuevos t í tulos déla 
Deuda perpetua al 4 por ICO interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1908, sefiala-
dos los días 12 y 13, hasta la factura 
núm. 23.029. 

Idem de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
siones de 1900, 1902 y 1906, por leí 
de la emisión de 1920, los días 12 y 13, 
hasta la faetnra núm. 6.735. 

Idem de títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes de conver
sión de otros de ignal renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasta 
el núm. 13.794. 

Idem de carpetas provisionales re
presentativas de tí tulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, para sa can
je por sus títulos definitivos de ls 
misma renta, hasta el núm. 1.494. 

Pago de t í tulos de la Deuda al 4 por 
100 interior, emisión de 31 de julio 
de 1900, por conversión de otros de 
i ;ual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de octubre de 1901, hasta 
el núm. 3.689. 

Insoripoiones presentadas en esta 
Dirección para su oanje y comprendi
das, hasta el número 17.800. 

Reembolso de acciones de Obras pu 
Micas y carreteras de 20, 34 y 55 mi
llones de reales, fictnras presentadas 
y corrientes no incursas en pres 
oripoión. 

Pago de intereses de inscripcionea 
del semestre de julio de 1883 y ante
riores oo ineursos en prescripción. 

Idem de intereses de carpetas de to
da oíase i e Deudas del semestre de 
julio de 1883 y anteriores a jallo de 
1874, reembolsu de t í tulos de 1/2 pot 
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100 amortizados en todos los sorteos, 
{totoras presentadas y oerrientes no 
inonrsas'en prescripción. 

Las faotoras existentes en Caja por 
conversión del 8 y 4 por 100 interior 
v exterior no ineursos en pres-
oripoión. 

Entrega de valores depositados en 
arca de tres llaves prooeáentes de con 
versiones, oreaoionos, renovaciones y 
canjes. 

Nota: Los apoderados qne oobren 
créditos de Ultramar deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en 
el Negociado de asuntos de Ultramar 
en la forma qua previene la Real or
den de 11 de abril de 1913. 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
E l Direotor general. 

Ar tnro Foroat. 

Ayuntamiento de Madrid 
r « m a 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el pasado 
mes de febrero, aprobado en sesión 
de 10 del oorrionte. 

(Continuación) 

Conceder lioenoia para establecer 
nna carbonería en la oasa número 11 
de la calle de Beire. 

Conceder licenoia para apertura de 
un teatro denominado R ^ y Alfonso 
en la oalle de Nioolás María Rivero, 9. 

Conceder licencia para oonstruir un 
deposito de arena eu la estaoióu de 
tranvías de los Cuatro Caminos. 

Comunicar a l Juzgado de primera 
instanoia del distrito del Hospital, de 
conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que 
el Ayuntamiento so muestra parto en 
•1 sumario que instruye dicho Juzga 
do oontra el propietario de la oasa 
número 1 de la calle del Sombrerete, 
por supuesta desobediencia, motivada 
por haber ejecutado dicho particular 
obras de consolidación eu la parto rui
nosa de la finoa; d ni l de, al efeoto, las 
órdenes oportunas al Sr. Proourador 
consistorial. 

Conceder licencia para oonstruir 
una finca en la calle del General 
Oráa, 1. 

Conceder licenoia para ejecutar 
obras de ampliación on la tinca n ú m e 
ro 19 de la oalle de Torrijos, oon vuel
ta a la de A y a l a . 

Conceder lioenoia para aumentar un 
piso al hotel en oonstrueoión, sito en 
la calle del Pr íncipe de Vergara, 13. 

Conceder licencia para oonstruir un 
muro de cerramiento en un solar si
tuado en la calle de Legases, con vuel
ta, a las de María de Molina y López 
de Hoyos. 

Autorizar a la Direoción de Vías 
públioas para que, eon cargo al orédito 
consignado para el desmonte de la 
calle de Donoso Cortés, construya una 
rampa que haga posible el acceso al 
interior del solar núm. 1 provisional 
de la referida calle, el oual, a conse
cuencia de las obras de desmonte rea
lizadas en dicha vía, queda a unos tres 
metros de altura sobro la rajante de 

la calle, advirtiendo al propietario 
que la conservación de dioha rampa 
será de su inonmbencia y que el Ayun
tamiento no responde de los perjuioios 
que en el porvenir pudieran seguirse 
a las construcciones existentes en el 
expresado solar por efeoto de las obras 
de apertura de la calle y ejecución de 
la rampa. 

Dar de baja en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 a las fin
cas del Ensanche que han satisfecho 
dicho recargo durante el plazo de 
veinticinco afios quo dispone el artíou- j 
lo 13 de la L e y y comunicar este ; 

acuerdo a la Administración de Con 
tribuoioues para que surta los efectos 
correspondientes. 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comisión respectiva una proposi
ción interesando se aouerde la modifi
cación del art. 76 del Reglamento de 
Tracción urbana en el sentido do que 
el primer l ímite para los servicios de 
coches de plaza se extienda hasta el 
paseo de Ronda en la zona compren
dida entre el Hipódromo y la calle 
del Límite; y, por lo que se refiere al 
resto de Madrid, puesto que no tiene 
un paseo de cintura, que se estudie 
por los téonioos una modifioacicn del 
l ími te primero. 

Aprobar una mooión de la Alcaldía 
Presidencia en la q u e propone se 
aouerdo que, en lo sucesivo, no puedan 
en modo alguno Ies Arquitectos del 
\yuntamiento desempeñar sus fun
ciones facultativas al servicio de 1 < a 
Cementerios de las Sacramentales. 

No admitir al Sr. Concejal, D . Gre
gorio Simeón Palomero, la dimisión 
del oargo de Teniente de Aloalde del 
distrito del Hospicio. 

Autorizar a la Alcaldía Presidenoia 
para adoptar, respecto;de la Compafiía 
del Metropolitano Alfonso X I I I , to
das las medid-a y acciones legales 
qne impongan las circunstancias en 

j defensa de los intereses y derechos 
| del Munioipio, llegando, si preciso j 
f fuera, a juicio de la misma, a la inter- i 
' posioión del interdicto posesorio y a j 

la suspensión de las obras del referido 
ferrocarril Metropolitano. 

Ordinaria del 17 

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. 

Se aoordó pasar a la Comisión res
pectiva una mooión de la Alcaldía 
Presidenoia proponiendo que el artícu
lo 22 del Reglamento de la Guardia 
de Polioia urban», sea reformado en el 
sentido de que el párrafo primero del 
menoionado artículo quede redactado 
en la siguiente forma: 

Ar t . 22 L a edad máxima para la 
: permanencia en el Cuerpo, será la 

siguiente'-
«Los Jefes e Inspectores hasta los 

sesenta y cinco afics y los guardias 
hasta los sesenta. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co 
misiones en 11 del «chía!, y dejarla a 
disposicióa de los sefiores Concejales. 

Interponer recurro de alzada ante 
el Tribunal gubernativo del Ministe- I 

rio de Haoienda contra aouerdo de la ! 
Delegaoión trasladado por la Admi
nistración de Propiedades c Impuestos, 
por el que, resolviendo la reolamaoión 
formulada por D. Juan de la Cierva y 
Pefiafiel, por si y en nombre de dofia 
Paula Gorostiza y Gorostiza y de su 
esposo D. Inocencio Careaga y Esco
bar oontra la aplioaoión dol arbitrio 
sobre incremento del valor del terreno, 
por compra de un olar con fachada a 
la oalle de Alf.>nso X I I , 30, se declara 
quo prooede estimar la reclamación 
formulada y aoordar que el arbitrio 
sobre el incremento de valor del suelo, 
no puedo exigirse sino oon arreglo a 
la Ordenanza aprobada por Real orden 
do 22 de junio de 1920, y oon efectivi
dad desde la aprobación del prosupues
to municipal para el ejercicio de 
1920-21. 

Interponer reourso de alzada ante 
el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Haoienda oontra acuerda de la 
Delegación traslado en cotnuuioaoión 
do la Administración de Propiedades 
e Impuestos, por el quu se estima la 
reclamación formulada por D . Cecilio 
Gómez Rodríguez contra acn ardo del 
Ayuntamiento -sobra aplioaoión del 
Real deoreto de 13 de marzo de 1919, 
en la compra de la oasa núm. 11 du
plioado moderno de la oalle de Ventu
ra Rodríguez, declarando que el arbi
trio sobre el iuoremeuto de valor del 
suelo, no puedo exigirse sino con arre
glo a la Ordenanza aprobada por Real 
orden de 22 de junio de 1920, y con 
efectividad desde la aprobación d e l ; 
presupu°sto municipal para el ejerci- j 
oio de 1920 21. 

Quedar entera lo y pasar a la Comi
sión respectiva una providencia del 
Exorno. Sr . Gobernador oivil autori
zando al Ayuntamiento para Hevur a 
efecto la transferencia de orédito de 
35.770 pesetas del capítulo de Impre
vistos del vigente presupuesto, al ar- j 
tículo 11 del capítulo I, para satisfa- t 
cer los jornales correspondientes a 18 ! 
plazas de jornaleros acogidos a la I 
Base 6 * del presupuesto 1919 20. 

Pasar a la Comisión respectiva una j 
comunicación del Exjmo. Sr. Gober- | 
nador c iv i l , C o l la que remite oopia del j 
fallo del Tribunal provincial de lo con- i 
tenoioso, recaído en el recurso inter- I 
puesto por D . Miguel de Mora Requejo 
y D . Antonio Puig Ruiz de Velasco 
contra providencia del Exorno. Sr. Go
bernador oivil referente a nombra-
mientode temporeros del Ayuntamien
to, en enyo fallo se estimu en parte la 
demanda formulada por los dos citados 
recurrentes, deolaraudo a éstos con de
reoho a sor colocados oomo escribientea 

temporeros del Ayuntamiento, oon 
preferencia a los nombramientos he
chos con posterioridad a la fecha da las 
oposiciones y absolviendo a la Admi 
nistración de las demás pretensiones 
contenidas en la demanda; y, a s i m i s 

m o , remite copia del fallo del Tribu
nal Supremo revocando la anterior 
sentencia y declarando en su lugar la 
incompetencia de la jurisdicción con
ten io-o administrativa, para conocer 

la demanda formulada contra la citada 
providenoia gubernativa. 

Conoeder lioenoia a D. Diego Mén
dez pata verificar obras do ampliación 
en la finco núm. 2 de la calle de Erase, 
Extrarradio. 

Conceder licenoia para sustituir l a 
terraza do la casa núm. 66 de la calle 
de Aloalá. 

Roconooer e inoluir en el presupues
to próximo, a favor del contratista del 
servicio de transportes de Vías públi
oas del Interior y Extrarradio, un eró . 
dito de 3.948 pesetas, a que desda el 
16 de abril de 1920 a 31 de marzo de 
1922, ascienden ladiferencia de 169 pe
setas, que viene percibiendo do meuos 
mensualraente, toda vez que siendo 
3.543 pesetas la oantidad mensual que 
el Municipio viene obligado a abonarle 
por dicho servioio en lo referente a l 
entretenimiento y limpieza de las vías 
públicas, solamente ha peroibido hasta 
la fecha 3.375 pesetas cada mes, canti
dad equivalente a la dozava parte de 
la consignación fijada para esta ateu-
oión en los presupuestos; y qun so au
mente ea el mismo presupuesto en 
2 016 pesetas la cantidad a abonar 
por este concepto para dar exacto 
cumplimiento al oontrato de referen
cia, que vencerá eu 31 de maizo 
de 1923. 

Conoeder licenoia para ejecutar 
o i rás de reforma en la casa núm. 46 
de la calle de la Princesa. 

Conoeder lioenoia para construir ta
lleres y garage eu el interior del so
lar r.úm.33 do la calle de Galileo. 

Adoptar los acuerdos que a conti
nuación se expresan para la provisión 
de una plaza de Jefe de Administra
ción de tercera clase, vaoante por fa
llecimiento. 

Ascender a dicha plaza, con el haber 
de anual de 10.000 pesetas, al que ocu
pa el primer lugar en la escala de Je
fes de Negooiado de primera, U . Luis 
Millán Arenas; a esta vacante, oon 
8.000, al primero de los de ignal clase 
que hoy percibe el de 7.000 pesetas, 
D . Lucas Garoía Maroto; a Jefe de 
primera, con el mismo haber de 7.00) 
peaotas, que h>y disfruta, el primero 
de los de segunda, D . Emi l io Fernán
dez Cano; entendiéndose los efeotos de 
esto acuerdo desde 21 de enero ú l t imo, 
fecha siguiente al del falleoimiont) d«l 
causante y quedando sin proveer, para 
mejor es».udio,las sucesivas propuestas. 

Conceder laexcedencia al Ofioial ter
oero de Administración, D . José María 
Sáens Santamar ía , con sujeoión a las 
reglas establecidas en el aouerdo mu
nicipal de 8 de abril de 1910. 

Amortizar la plaza de J> f * de Ne
gooiado de segunda oíase, vaoante por 
fallecimiento de D . Juan Fernández 
J iménez , por s«r la segunda que se 
produce en el aotual ej rcioio, en cum
plimiento a lo que dispone la Base 9.* 
dol presupuosto vigente. 

Aprobar los nuevos pliegos de con
diciones facultativas y económico ad
ministrativas formados para oontra* 
tar, mediante subasta, el suministro do 
varios efectos necesarios a la Imprcn* 
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ta munioipal, desde la fecha de adjudi-
osoión hasta el 31 de marao de 1924, 
por haber sido declaradas desiertas las 
seis anteriormente celebradas, calón 
lw'idn*e el importe anual dol suminis-
tro, a l solo efecto de constitución de 
fianza, en 10.000 pesetas. 

Otorgar a l a Empresa concesionaria 
d i Teatro Espafid la antorizaoión 
solicitada para qno actúe en dicho 
Coliseo la Compañía que dirige la ao-
tris dofia María Gáraoz,durante la pró
xima temporada de primavera, que 
te rminará el domingo de Ramos, oon-' 
f« rme esfnblece la Base 2.* del vigente 
contrato de arriendo. 

A s i g ar al Oficial primero de A d -
ministraoión, jubilado por edad en 23 
de diciembre ú ' t imo , D . Nicolás 
Alonso Montero, el haber pasivo de 
2. r'00 pesetas anuales, 60 por 100 de 
5.000 pesetas, qu* le sirven de regu
lador por los veinti trés afios, diez me-
Sea y diez días q u 1 ouenta de servi-
ci 0 , cuyo haber le será acreditado 
con arreglo al acuerdo de 81 de di-
oiembre de 1920, d.->sde ol día de sn 
CfSS en el ¿.ervicio activo. 

lVolarar exenta de todo impuesto 
mu icipal la muestra do la Ambu-
laneia tercera de la Crus Roja, coló- J 
i a 1a en la "fachada de la oasa núme
ro 23 de la calle de las Infantas, indi- ' 
Cf.udo las especialidades facultativas 
y horas de las consultas de su Po l i 
clínica, teniendo encueta el caiáoter 
d9 dicha Inst i tución. 

Reconocer a efectos pasivos al ma- j 
qninista del servicio contra Incendios 
1 G r e g o r i o A l aras, el tiempo de ser- [ 
vicios que, a virtud de reglamenta- l 
ñ o concurso, prestó como maquinista 
aa el romo de Limpiezas, y que inde- i 
Indamente figuró oomo jornalero, o 
s?a desde el 31 do dioiembre de 1910, 
en que tomó posesión, hasta el 1.° de 
i .br i l de 1919, fecha de su nombra
miento de plantilla, y en cuya situa
ción continnó hasta el 12 de diciera- ; 
hre de 1919, en que fué nombrado I 
maquinista segundc¡'del servicio oon- ( 

tra Incendios, también mediante con- ( 
onrso. 

Conceder licencia para instalar un j 
cafó de los llamados tupi en la oasa 
núm. 4 de la plaza de la Monoica. 

Desechar el dictamen proponiendo 
I i concesión de licencia para estable- • 
oer ura casquería en el paseo de las ' 
Delicias, 2. 

Conceder licpnoin para establecer 
una carbonería en la casa núm. 31 de 
la ca'le de Gaztambide, eon vuelta a 
la de Fernando el Católioo. 

Conceder licor cins para establecer 
una fáfc-iea do jabón e instalar un 
eleotromotor de medio caballo en la 
oasa núm. 16 de la callo del Cardenal 
Cisneros. 

Conoeder licencias para establecer 
un taller de brenoista e instalar un 
eleotromotor do un caballo y medio 
en la casa núm. 21 de la callo de Es
quiladle. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Secretaria 
E l Ayuntamiento de este Real Sitio 

saca a subssta púbiioa la adju licaoión 
del contrato del servicio de sillas en 
los paseos públicos, cuyo acto tendrá 
lugar el día veinti trés de mayo, a las 
doca de su mafiana, en la Casa Consis
torial do este muy ilustre Ayunta
miento. 

E l pliego de condiciones se enouen-
tra a disposición del público en esta 
Secretaría. 

San Lorenzo del Escoria), ouatro de 
majo de mil noveoientos veint idós. 

Bernabé Palaoios Gut iér rez . 
( A . - 361) 

HSSlSJS 

Arbolado.—Desierta la subasta in
tentada para ta adjudicación de la le
fia gruesa procedente del arbolado 
públioo, se acordó dejarlo pendiente 
oon el fin de aportar antecedentes. 

Consumos.—A instancia de la do-
pendienoia del Ramo de consumos se 
dispuso elevar los eneldos del Inter
ventor y del Cabo del impuesto en 75 
céntimos diarios a cada nuo y en 50 
oéntimos de peseta a los dependientes 
del resguardo. 

Pagos—Se acuerdan varios pagos 
del capitulo de Imprevistos por no te
ner consignación prosupuestads, 

Seoretaría.—Se aoordó gratifioar ) 
oon la cantidad de 100 pesetas al es-

j oribiente meritorio D . Pedro Vara , 
í con cargo al capítulo I, artíoulo 6. a 

E n este estado y a propussta del 

Dfa 24. 
No se selebró por falta de asisten-

oia. 

Día 26.—Segunda oitaoión. 

Aprobada el seta de la anterior. 
CbraB.—Que se levante una pare i 

caída en el edificio llamado tahona. 
Consumos.—Que por el Administra

dor del Impuesto de Consumos se 
praotiquen las más activas diligencias 
a conseguir la realización de los des
cubiertos antes de proceder al noin-

• bramiento de Comisionado que lo rea-
< lice por la vía de apremio. 

Acordado por el Ayuutamiento la 
enajenación en subasta pública de i Conoejal D . Ignaoio Butragu^fio , 
unas paroelaa sitas en la oarretera do * atendiendo a los méritos y oironnstan-
Guadarrama, en cumplimiento de lo oias que concurren en el R. P . Felipe 
que dispone el art ículo quinto de la Estoves y Franoo de Souza, y desean-
regla décima de la Real orden de la : do el Ayuntamiento darle uua seflala-
Presidenoia de diez y nueve de junio ! da prueba del afecto sinoero en que es 
de mi l novecientos uno, so anuncia al J tenido en la población por los motivos 
público por término de diez días pa 
ra oir reclamaciones, hnoiendo saber 
que el expediente para solicitar la au 
tonznción superior se encuentra ex-
pu uto al público en la Seoretaría del 
Ayuntamiento a fin do que pueda ser 
examinado. 

San Lorenzo del Esoorial, ouatro de 
muyo do mi l noveoientos veint idós. 

Bernabé Palaoios Gut iér rez . 
(A.—Í62) 

G E T A F E 
Extracto de las sesiones celebradas 

pore l Ayuntamiento y Junta mu
nioipal en el mes de marzo ú l t imo 
a los efeotos de su publioaoióu en 
el B O L K T U Í O F I C I A L y tabli l la de 
anuncios en cumplimiento a lo dis
puesto en la ley Municipal y Regla 
mentó del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento. 

Día 3. 

E n este día no se celebró sesión por 
no haber asuntos urgentes d^ que 
tratar. 

Día 10. 
En este día no se celebró sesión 

por no hab >r asistido número suficien
te de sefiores Concejales. 

Día 12.—Segunda citación. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 

expresados en Junta municipal celo 
bra-la el día 29 de mayo del aflo úl t i 
mo, por unanimidad se acordó dar a 
la calle de Olivares el nombre da ca
lle del R . P. Felipe Estévez oon 
el fin de perpetuar su memoria en las 
generaciones venideras. 

Día 17. 
E n esto día no se celebró sesión por 

falta de asistencia do Sres. C incejalee. 
Día 19.—Segunda citación. 

Aprobada el aota de la anterior. 
Policía urbana. — Que se celebre 

nuevo concurso para la limpieza de la 

Policía urbana.—En este estado se 
retira el Aloalde por tratarse de asun
to que le interesa, y dada cuenta de uu 
esorito suyo solioitando alineación en 
varios solares suyos, se acordó paso a 
informe de la Comisión. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 25 
E n esta sesión se prooedió al nom

bramiento de Médico titular por do-
función del quo la desempeñaba don 
Valent ín González Ortiz, y previa 
lectura de los expediente presentados 
y entablada amplia disousión por di
ferentes motivos relacionados con 
este nombramiento, fué nombrado Mé 
dico titular del distrito de la Magda
lena, de esta v i l l a , en secunda vota-

) oión secreta D . Manuel Zalba y Modet, 
| por once votos contra nueve que obtu 

vo D . José Sánchez Morate y Martino 
•y uno D . Emi l io Renán Rodríguez, 
aoto continuo fueron estipuladas las 
condiciones oon arreglo a las que ha 
de contratarse el servicio Módico para 
la Beneficencia. 

Juzgado de primera instancia.—Da-población el día 20 de marzo, a las 
r o I 
once y media de la mafiana, o>u las ¡ da lectura de dos comunioaoiones; 
modificaciones consignrdas en el plie- { u n a del Gobierno c i v i l de provincia 
go de oondiciones. j y otr* de la Presidencia de la Audien-

Arbolado.—Desierta la subasta de | oia territorial de Madrid interesando 
la lefia gruesa el día 3 del actual, se j i-forme respecto a la elevaoión a la 
acordó ofrecerla a D . Ricardo Martí- j ca tegoría de término del Juzgado de 
nez, contratada por peso, a razón de j primera instancia de este partido, se 
0'5^ pesetas la arroba. í acordó la conveniencia y aun la nace-

Pesos y medidas—Dada cuenta de « s i l a d do la olevaoión solicitada ea 
la subasta de pesas y medidas para el j a tención al creoimiento de población, 
afio eoonómioo ]932-1923, celebrada j en relación con la agricultura, indns-
al día 12 del actual, la Corporación j t r ia, comercio, establecimientos pú-
aoordó desestimar la protesta formu- ¡ blicos, población flotante, Autorida-
lada por el proponente D. Mariano ! des y funcionarios; por todo lo que se 
Hurtado, adjudicando definitivamente j autoriza al Sr . Presidente para qae 
el servioio a D . Jenaro de la Cruz, j ©n nombre y representación de esta 
por la cantidad de 10 110'60 pesetas, Junta redacte y elevo a ambas auto-

Policía urbana.—No habiendo te- j bajo la garant ía y fianza de D . Miguel ridades referidas el informo pedido en 
nido postor el concurso celebrado pa • de Francisco, que tiene aceptada en el I el sentido expuesto, 
ra la limpieza de la nohlaeitSn dnr»«- i «.«f« «i» i« .«u« D f . Getafe, 9 de abril de 1922. 

V . # B.° 
E l Alcalde, 

Juan Gómez. 

E l Seoretario, 
Felipe de Franoisco. 

« —— r i « o m u í i • u , VJ VA o L I C U D nt'v p i n n a e n e i 
ra la limpieza de la poblaoión dnran- acto de la subasta, notificándose este 
te el próximo afio económico, se acor- | aouerdo a los interesados y trasladan 
dó dejar pendiente este asunto para 
otra 8 e a i ó n . 

Sesiones.—Fué aprobado el extrac
to de las sesiones ce lébra las por el 
Ayuntamiento y Junta munioipal en 
el mes de febrero úl t imo a les efectos 
de su publioación. 

Contabilidad.- Se acordó la distri
bución de fondos en el mes actual. 

Semar.ana Santa.— Que se o lebre la 
Semana Santa según la costumbre es
tablecida en afios anteriores, subven-

I cionando los gastos que motive con la ria necesaria, en el pozo, con el fin de 
oantidad de 350 pesetas. dotar de aguas a la población. 

dolé a D . Mariano Hurtado oon las 
prevenciones legales. 

Puestos públicos.—Se acordó cele
brar una tercera subssta para la adju
dicación del arbitrio sobrepuestos pú- , 
blicos y eu ambulancia, con las modi- ¡ D i l i g e n c i a . - E l precedente extrae 
ficaciones en el pliego de condiciones í t o h f t " l d o * P ^ b « d o por el Ayunta-

1 miento en sesión del día 10 del co-
I rriente mes. 

Getaf i, 12 de abril de 1922. 
' Felipe de Franoisco. 

(Núm. 1.202) 

qus se consignan en el aouerdo. 
Aguas.-Como continuación al acuer

do tomado en la sesión del día 15 de 
onero del presente afio, s acordó pro
ceder a la instalación de la maquina 
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